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Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2020 

 
Doctor  
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario 
Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28 A – 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá 

 
 

Radicado: 1-2020-54127  
Asunto: Respuesta Proposición 784 de 2020 

 
 

Respetado Doctor Vanegas: 
 

En atención a al cuestionario de la proposición 784 de 2020 “Autoridad Regional de 

Transporte” y en virtud de las competencias de la Secretaría Distrital de Planeación – SDP, 

me permito atender las siguientes preguntas de la proposición del asunto: 
 

1. ¿Cuáles son las medidas concretas que ejecutará esta Administración 

para propender por la creación de una autoridad regional de transporte? 
 

En el proceso que se adelanta en la formulación de la Ley Orgánica que desarrolla el Acto 
Legislativo 02 de 2020 para definir la estructura y operatividad de la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca, uno de los Hechos Metropolitanos más relevantes es precisamente 

la conmutación continua de la población, que da sustento a la necesidad de crear una 
Autoridad Regional de Transporte encargada de regular y promover la mejora del servicio 
público y la integración operacional y tarifaria de los distintos modos de transporte. Por ello, 
estamos trabajando mediante la revisión general de la información disponible, la 
convocatoria a la academia y expertos en el tema y la gestión directa de las autoridades 
que actualmente atienden el servicio público de transporte intermunicipal (individual, 

colectivo, masivo y férreo en el futuro próximo), para consolidar una propuesta de 
articulado y un documento técnico de soporte para la ley. 

 
A la fecha, no se dispone de una propuesta definitiva, pero podemos afirmar que el propósito es 

garantizar el beneficio de los usuarios, mediante la adecuada regulación de los servicios 

intermunicipales (frecuencias, capacidades transportadoras, tarifas y sistemas de 
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integración) en los distintos modos de transporte que operan y operarán a futuro en la 

Región. 
 

16. ¿De qué depende la creación de esta autoridad regional de transporte? 
 

La creación de la Autoridad Regional de Transporte dependerá del trámite de la ley 

orgánica de la Región Metropolitana, en el Congreso de la Republica, dado que, como 

Hecho Metropolitano relevante, presumiblemente será una de las principales competencias 

o funciones que el nuevo Ente asociativo pueda desarrollar, bien directamente o mediante 

la creación de agencias especializadas. En consecuencia, estamos atentos a las 

decisiones que sobre la materia tome el Congreso de la Republica y la concertación que se 

realice para la transferencia de competencias. 
 

18. ¿Qué otros municipios constituirían esta autoridad regional de transporte 

y cuáles departamentos? 
 

La definición de los municipios que constituirían la Autoridad Regional de Transporte 

dependerá de la intención de los municipios que, una vez constituida la Región 

Metropolitana y definida la forma como se abordarán los hechos metropolitanos, quieran 

hacer parte de esta instancia de gobernanza regional, atendiendo a las relaciones y 

dinámicas funcionales que tengan con Bogotá y entre los municipios que se asocien. 
 

En el caso de los departamentos la región Metropolitana solo ha previsto la participación de 

Cundinamarca, dado que corresponde a la jurisdicción de la nueva entidad. 
 

 

Respecto de las demás preguntas, en virtud de lo previsto por el Decreto 438 de 2019, se 

informa a la Honorable Corporación, que la SDP no es competente para la atención de las 

mismas. 

 

Cordial saludo,  
 
 
 
 

 

Adriana Cordoba Alvarado  
Despacho - Secretaria Distrital de Planeación 
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Aprobó: Beatriz Yadira Díaz. Subsecretaria Planeación socioeconómica.  

Marcela Rocio Márquez Arenas Subsecretaria de gestión Corporativa. 
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